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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0494 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JOHAN ALEXANDER PATIÑO RAMIREZ 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, en tanto se mencionó de manera errada el número del 
pagaré, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, acreditándose además que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                               2º. Conforme lo reglado en el art.84 del 
C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 
actor, en tanto se aportó de manera incompleta.  

 
                                               3º. Teniendo en cuenta lo normado en el 

numeral 2º del art.82 ibídem, menciónese de manera correcta el nombre 

del demandado conforme aparece en el poder y en el pagaré base de la 
presente acción. 

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

Ref: Exhibición de Documentos No. 20-0076 
DEMANDANTE: JOSE ALBERTO ALONSO GARCIA 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL ALONSO GARCIA 
 

                                                Teniendo en cuenta el informe 
secretarial que precede, se señala nuevamente la hora de las 11:00AM 

del día 23 del mes de septiembre del año 2020, a efecto de que el señor 
MIGUEL ANGEL ALONSO GARCIA, en audiencia virtual EXHIBA LOS 

DOCUMENTOS requeridos por la apoderada de la parte solicitante. 
 

                                                Por la parte solicitante practíquese la 

notificación por el medio más expedito y que considere conveniente, 

adjuntándosele copia de la demanda.                                               

 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 

inciso segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta. 
 

                                                Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.                                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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